
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

LUIS GONZÁLEZ SOTO
QUERELLANTE

vs.

LUMA ENERGY, LLC
LUMA ENERGY SERVCO, LLC
QUERELLADO

CASO NÚM.: NEPR-QR-2023-0157

ASUNTO: Querella de Alto Voltaje
#M-230-72500105 & C4592619

ORDEN

El 9 de septiembre de 2023, Luis González Soto ("Querellante") presentó la querella de epígrafe
contra Luma Energy, LLC y Luma Energy ServCo, LLC ("LUMA ServCo") denominadas en conjunto
como "LUMA".

El 11 de septiembre de 2023, la Secretaría del Negociado de Energía de Puerto Rico ("Negociado
de Energía"), expidió y envió al Querellante a la siguiente dirección de correo electrónico:
nrmatias2@hotmail.com 1, la Citación. Además el correo electrónico explica claramente los
términos de tiempo aplicables, el proceso de notificación de los documentos y Citación, la
dirección para notificar a LUMA, como también como la parte Querellante debe acreditar al
Negociado de Energía haber cumplido con la notificación.

Del expediente administrativo no surge documento o prueba que acredite que el Querellante
haya notificado y enviado a LUMA la Citación, junto con todos los documentos presentados.
Tampoco surge que LUMA no haya comparecido en la presente querella.

Por lo antes expuesto, se ORDENA a la parte Querellante a presentar por escrito prueba que
acredite haber cumplido con la notificación a LUMA, de conformidad con la Sección 3.05 del
Reglamento 85432, dentro de un término no mayor de quince (15) días contados a partir de
del archivo en autos y notificación de esta Orden.

Notifíquese y publíquese.
____

Lcdo. Carlos Parés Guzmán
OFICIAL EXAMINADOR
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Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Carlos ParéstTel
31 de octubre de 2023. Certifico, además, que hoy, 31 de octubre de 2023 he procedido con el
archivo en autos de esta Orden con relación al caso NEPR-QR-2023-0157 y que la misma fue
notificada mediate correo electrónico a: nrmatias2hotmail.com. juan.mendezlumapr.com,
ashlev.engbloom@lumapr.com. wavne.stensbvlumapr.com, legal@ilumapr.com,
mario.hurtado@ylumapr.com, y por correo regular a:

Luma Energy Servco, LLC Luis González Soto
Luma Energy, LLC HC57 Box 10703
Luma Legal Team Aguada, P.R., 00602
PO Box 364267
San Juan, P.R., 00936-4267

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 31 de octubre de 2023.

Wanda I. Cordero Morales
Secretaria Interina

1 Querella, 9 de septiembre de 2023, información del Querellante.
2 Reglamento de Procedimientos Adjudicativos, Avisos de Incumplimiento, Revisión de Tarifas e Investigaciones
del Negociado de Energía de Puerto Rico, 18 de diciembre de 2014.


